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Miniíterio de Trabajo

1887
Decreto de 10 de noviembre de 

1942 por el que se modifica el 
apartado c) del art. 3v° del Re
glamento de 20 de octubre de 
19^ sobre Subsidios Familiares.

El vidente Reglamento de Sub
sidios familiares dispone en su 
artículo tercero, apartado c) que 
los trabajadores a domicilio que
dan exceptuados provisionalmen 
te de las obligaciones que impo-, 
ne el Régimen.

La mencionada exclusión se 
estableció con carácter provisio 
nal én los momentos iniciales 
del mismo, atendiendo no a ra
zones de fondo, sino exclusiva
mente de oportunidad, por lo 
cual, desaparecidos actualmente 
los aludidos rnotivos, resultaría 
injusto mantf ñer al margen de 

* los beneficios del Subsidio Fami
liar. a los referidos trabajadores, 
por la sola causa de realizar el 
trabajo en un lugar distinto, cir
cunstancia que para nada desvir
túa su carácter de trabajadores 
por cuenta ajena, básico del Ré 
gimen.

En atención a lo expuesto, a i 
propuesta del Ministro de Tra- i 
bajo y preváa deliberación del Î 
Consejo de Ministros, ¡

DISPONGO: !

Artículo primero —Queda de- ! 
rogada la excepción establecida i 
en el apartado c) del artículo ter- ¡ 
cero del Reglaniento de veinte I 
de octubre de mil novecientos , 
treinta y ocho, debiendo en su 
consecuencia ser asegurados obli ’ 
gatoriamente en el Régimen de 
Subsidios Familiares los traba
jadores a domicilio y afiliados al 
mismo como patronos de éstos 
los que los empleen en su servi
cio.

Artículo segundo.—efectos : 
de lo dispuesto en el menciona
do Reglamento y en el presente 
Decreto, se entenderá por traba
jador a domicilio a aquél que 
trabaje a jornal, a destajo o por 
pieza u obra hecha, en su propia 
morada o en lugares de trabajo 
distintos a los del empresario, 
por cuenta de uno o varios pa
tronos, tanto si la tarea la repar
ten éstos por sí o se valen para 
ello de intermediarios.

Artículo tercero.—Se estimará 
como número de días trabajados 
por el subsidiado, a efectos de la 
aplicación de la escala mensual 
o diaria de subsidios, el resulta
do de dividir el total de la retri
bución percibida por el salario 
medio que para cada comarca, 
categoría y clase de trabajo se 
establezca. El jornal medio sé 
fijará por las correspondientes 
reglamentaciones de trabajo dic
tadas por los Organismos com 
petentes del Ministerio de Tra
bajo.

Oonfederación Hidrográfica 
del Ebro *

1890
Examinado el expediente pro

movido por D Lorenzo Andrés 
Andrés, vecino de Logroño, en 
solicitud de una concesión para 
aprovechur con destino a riegos, 
aguas derivadas del río Ebro en 
término municipal de Logroño, 
sitio denominado <Pago del Mo
lino» y con destino a riegos.

Resultando que anunciada la 
petición n > se presentó más pro

I Artículo cuarto-—Todos los 
trabajadores a domicilio se ha
llarán obligados a formular en el 
improrrogable plazo de tres me
ses, contados a partir de la fe
cha en que se les facilite los im
presos que a tal efecto se confec
cionen por la Caja Nacional de 
Subsidios Familiares, declara
ciones juradas acreditativas de 
concurrir en ellos la mencionada 
condición e igualmente de su 
edad, estado, empresario o em
presarios para quienes trabajen 
y naturaleza del trabajo a domi
cilio que ordinariamente reali
cen, bien entendido que la no 
.presentación de las mismas les 
excluye de los beneficios del Ré 
gimen Obligatorio de Subsidios 
Familiares.

Artículo qViinto.-La liquida
ción y pago de subsidios se efec
tuará por la Caja Nacional de 
Subsidios Familiares, por el 
procedimiento general y cuantía 
que corresponda, una vez suma
dos los días computadles a cada 
subsidiado, a la vista de las De
claraciones mensuales o uunes- 
trales formuladas por el empre 
sario o empresarios para los que 
cada subsidiado trabajó.

Disposiciones transitorias
Primera.—El comienzo de la 

aplicación total del Régimen de 
los trabajadores a domicilio será 
el de seis meses, a contar de la * 
publicación del presente Deere- | 
to del censo. !

Segunda.—La exacción de la ; 
Cuota Sindical concerniente a i 
las empresas y trabajadores que 
corhprende este Decreto se veri
ficará de acuerdo con las normas 
generales establecidas en el de 
veintiocho de noviembre*de mil 
novecientos cuarenta y uno.

Tercera. —Queda autorizado el 
Ministerio de Trabajo para dic
tar las normas complementarias 
precisas para el mejor cumpli
miento de este Decreto.

yVsí lo dispongo por el presen
té Decreto, dado en Madrid a 
diez de noviembre de mil nove
cientos cuarenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo 

fosé /íntomo Giró/i de Velasco

yecto que el del interesado y que 
abierta información pública se 
presentó una reclamación por 
D. Francisco González Sarasa, 
de la cual se dió vista al peticio
nario el que contestó lo que a su 
juicio estimó procedente

Resultando que previa confron
tación del proyecto dt lo cual se 
levantó la oportuna acti, el In
geniero que practicó aquella, 
omitió su informe favorable al 
otorgamiento de la concesión.

Resultando que también ha 
omitido su informe el Sr. Aboga
do del Estado de Logioflo.

Considerando que este expe
diente se ha tramitado con arre
glo a las prescripciones legales y 
reglamentarias vigentes y espe
cialmente a cuanto dispone el 
R D. Ley de 7 de enero de 1927 
núnaero 33.

Considerando por lo que se re
fiere a la reclamación presentada 
por D. Francisco González Sara
sa, que ha quedado dilucidada la 
cuestión por la resolución de es
ta Jefatura de fecha 27 de octu
bre último.

Considerando que siendo to
dos los informes favorables, pro- 
^cede otorgar la presente conce
sión.

Consideran<lo que por tratarse 
de un caudal inferior a cinco li
tros por segundo con destino a 
riegos es de la competencia de 
esta Jefatura el otorgar la opor
tuna concesión.

Habiendo aceptado previamen
te el interesado el condicionado 
con que puede accederse a lo so
licitado en e.ste expediente y pre
sentado el efecto timbrado que 
marca el artículo 18 de la vigen
te Ley del Timbre para esta cla
se de concesiones y el cual es 
una póliza de clase 1* por valor 
de 150 pe.setas A 0095975, que 
queda inutilizado en el original 
de la presente.

Esta Jefatura ha acordado otor
gar la concesión de un aprove
chamiento de aguas del río Ebro 
con destino a riégos a favor de 

j D Lorenzo Andrés Andrés, con 
arreglo a las siguientes condicio
nes:

1*.—Se autoriza a D. Lorenzo 
x-^ndrés Andrés pára aprovechar 
un caudal de tres litros por se
gundo de tiempo de aguas del fío 
Ebro, tomado aguas arriba de la 
presa del molino de harinas de 
D. Roque Sarasa y Castillejo pa
ra el riego de cuarenta y do.s 
áreas; veinte cen sesenta centiá 
reas en el sitio llamado <Pago 
del Molino».

2®.—Las obras se llevarán a 
cabo con estricta sujeción al Pro 
yécto que acompaña el expedien
te. suscrito en Logroño a 30 de 
mayo de 1941 por el Ingeniero de 
Caminos D. .Manuel Zabala Ar^'" 
sola, bajo la inspección y vigi
lancia de la Jefatura de Aguas de 
la Cuenca del Ebro que, por sí o 
por el Ingeniero afe .to a dicho

servicio en quien delegue, las re
conocerá una vez terminadas, le
vantando acta del resultado del 
reconocimiento que será someti
da a la aprobación de la mencio
nada Jefatura, sin que pueda co
menzarse la explotación antes de 
que recaiga dicha aprobación.

3®.—Las obras que faltan por 
ejecutar deberán empezar en el 
plazo de tres meses a partir de la 
fecha - e la publicación en el Bo- 

'! LETÍN Oficial, de la provincia de 
esta concesión y terminar en el 
de seis meses a contar desde ‘la 

. misma fecha, debiendo dar cuen- 
ta el concesionario del comienzo 

! y terminación de las dichas obras 
a la Jefatura de Aguas de la cuen
ca del Ebro.

4*.—La Administración no res- 
) ponde de la constancia del cau

dal concedido.
I 5*.—Esta concesión que lleva

aneja la ocupación del dominio 
’ público se otorga dejando a sal

vo el derecho de propiedad y sin 
i perjuicio de tercero, a perpetui- 
j dad.

6*.—Las obras y volúmenes de 
agua objeto de esta concesión no 
podrán dedicarse a otro uso dis- 

‘ tinto que aquél para el cual se 
conceden, a menos de que recai- 

, ga en nuevo expediente la debi- 
! da autorización.

7**.— El depósito provisional 
constituido subsistirá como fian
za definitiva que le será devuelta 
al concesionario después de apro
barse el acta de recepción final 
de las obras y previos los trámi
tes corrientes.

8’ —No se autorizará la explo
tación de esta concesión sin que 
previamente se haya probado por 
el concesionario que ha cumpli
do todo lo prescrito en las dispo
siciones distadas para proteger 
lia idustria nacional.

9*.—En el acta de recepción de 
las obras a que se refiere la con
dición 2*. Se harán constar los 
nombres de los productores es
pañoles que hayan suministrado 
los mecanismos y materiales em
pleados.

10 .—Está concesión queda su
jeta además de las condiciones 
impuestas a lo prescrito en la 
Ley de Obras Públicas en la 
de xAguas 3^ en todas las demás 
disposiciones vigentes sobre la 
materia

11 .—Todas las obras de cual
quier clase o índole que com
prenda esta concesión quedarán 
sujetas a la vigente Ley de pro
tección a la industria nacional. 
Reglamentos dictados para su 
aplicación, así como a todas las 
ilisposiciones vlge.ntes en cada 
momento sobre el contrato del 
trabajo y demás cuestiones de 
carácter social y a todo lo orde
nado en cada instante sobre acci
dentes del trabajo.

12 .—Todas los gastos que oca
sione la inspección, vigilancia, 
recepción de las obras y en ge-
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neral el cumplimiento de las con 
diciones de esta concesión, serán 
de cuenta del concesionario con 
arreglo a la instrucción y demás 
disposiciones que rijan sobre la 
materia en el momento en que 
aquéllas tengan lugar.

13. — El incumplimiento por 
parte del concesionario de cual
quiera de estas condiciones dará 
lugar a la caducidad de la conce
sión, siguiendo los trámites pre- i 
▼istos en la Ley general de Obras 
Publicas y Reglamento dictado 
para su aplicación.

Lo que se hace público en este । 
Boletín Oficial para general co- , 
nocimiento. I

Zaragoza 17 de noviembre de 
1942.

El Ingeniero Jefe de Aguas 
C Montalvo

Provincial
Por Orden de 24 de octubre úl

timo, del Ministerio de la Gober
nación, fué aprobada la Orde
nanza formulada por la Excelen
tísima Diputación Provincial, 
para el cobro de derechos por 
estancias y servicios en el Hos 
pital Provincial, la cual fué pu
blicada en el Boletín Oficial de 
la provincia número 141 de 1941, 
en su consecuencia la Excelenií- 
sima Comisión Gestora acordó: 
Poner en vigor la mencionada 
Ordenanza con efectos de 1.® de 
diciembre de 1942, con las mo
dificaciones ordenadas, o sea 
que el 25 por 100 que han de sa
tisfacer los Ayuntamientos será 
a base de la tarifa mínima de es
tancias (3 pesetas), desde cuya 
fecha los servicios que ^se pres
ten y las es tancias que" causen 
los ingresados a su cargo, serán 
liquidadas a 0‘75 pts cada una.

Lo que se publica en el Bole
tín Oficial de esta provincia pa
ra conocimiento de los Ayunta
mientos interesados.

Logroflo 10 de diciembre 1942.
El Presidente

Daniel Alcarraa

Contribución^Rústica y P««ua-

caldes el más exacto cumpli
miento a lo ordenado en la ci
tada Circular de 25 de agosto y 
confío a la actividad y com pe 
tencia de los Sres Secretarios la 
confección de los trabajos den
tro de los plazos fijados, en evi
tación, como se indica, de san
ciones que serían muy de lamen
tar por esta presidencia, al ser 
aplicadas en la provincia.

I|.ogrofto 10 de diciembre 1942.
El Presidente

Daniel Alcarras

Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes

-----o-----
Matanzas denominadas, domi

ciliarias o particulares
En cumplimiento de lo dispues

to por Circular n.® 343 de Comi
saría General de Abastecimien
tos y Transportes referente al 
sacrificio de ganado de cerda pa
ra particulares, se advierte a los 
interesados que el art 4.® de la 
indicada Circular dispone lo si
guiente:

<No se podrá sacrificar ganado 
de cerda para consumo privado 
sin autorización expresa del De
legado Local dé Abastecimien
tos respectivo. Para obtener esta 
autorización, los productores se 
dirigirán por instancia a dicha 
autoridad, consignando los si
guientes extremos:

a) Nombre, apellidos y domi
cilio del propietario productor.

b) Número de familiares.
c) Número de trabajadores 

fijos e industria o labor a que se 
dedican.

d) Cabezas de ganado que 
posee en condiciones de sacrifi
cio y lugar donde se encuen
tren!.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y cumpli
miento.

Logroño, 7 de diciembre 1942. 
El Jefe de los Servicios

Gobierne Civil de lo 
provincia

Diputación y Ayuntamientos
Bandas de Músicas

1988
Al objeto de que por la Supe- ! 

rioridad se pueda dar el más rá- 
pido cumplimiento al art. 1 de la 
Ley de la Jefatura del Estado de 
10 de octubre último, (B. Ó. del 
día 25) y proceder a la inmedia
ta convocatoria del concurso ge
neral que autoriza, se INTERE
SA de todos los Ayuntamientos 
de esta provincia en que se halle 
vacante la plaza de DIRECTOR 
de Banda de Música municipal, 
dotada con cargo a sus presu
puestos,—y de la Excma Dipu
tación Provincial, si la misma o 
alguno de sus Establecimientos 
se hallan en tal caso —que en el 
plaeo máximo de ocho días remi' 
tan, por conducto de este Go 
bierno Civil, a la Dirección Ge
neral de Administración - Local, 
la declaración de la vacante, 
comprensiva dé los siguientes 
datos:

P.—Plaza de que se trate. (La 
Diputación hará constar el nom
bre de la Banda o del Estableci
miento que la tenga).

2°.—Sueldo asignado en Presu
puesto, que nunca podrá ser in
ferior a la clase que correspon 
da con arreglo a la siguiente es
cala (artículos 4° y 7® del Decre
to de 3 de abril de 1934):

1*.  Clase: Corporaciones con 
Presupuesto ordinario superior a 
ocho millones de pesetas; sueldo 
10.000.

* ría
de 25 de agosto 

ultimo (B. O. n.° 91) se indicaba 
por esta Presidencia los plazos 
que habían sido fijados a cada 
uno de los Ayuntamientos de la 
provincia, de acuerdo con la De
legación de Hacienda, para la 
confección y remisión del re
sumen del amillaramiento de la 
riqueza rústica de sus correspon 
gentes términos municipales. 
Ha pasado el tiempo y son va
rios los que han dejado incum 
plido este servicio, con el perjui
cio del recargo inexorable del 
20 establecido en Ley de 26 
de septiembre de 1941, recargo 
que ha de reperticutir, como és 
consiguiente, en el contribuyen
te; antes de que este recargo lle
gue a ser un hecho, puesto que 
de establecerse no cabe reclama
ción alguna, esta Presidencia lla
ma nuevamente la atención de 
los Sres Alcaldes para que se 
den cuenta de la responsabilidad 
que contraen ante sus adminis
trados al no confeccionar y re
mitir dentro de los plazos seña
lados dichos amillaramientos y 
muy particularmente los de aque
llos pueblos cuyos plazos ya ex
piraron, para que nunca pueda 
culparse a esta Diputación de no 
haber puesto de su parte todo 
cuanto ha estado a su alcance en 
evitación de ello.

Espero pues de los Sres Al

2\ id. id. de 5.000.000'01 a 
8.000.000; id. 8.000.

3*.  Id. id. de -3.000.000'01 a 
5.000.000; id. 7.000.

4*.  Id. id. de 750.000'01 a 
3.000.000; id. 6.000.

5*.  Id. id. de 350.000'01 a 
750.000; id. 5.000.

6*.  Id. id. de 350.000 pesetas 
de presupuesto el 75 •/„ del que 
corresponda al Secretario,

En los Establecimientos de
pendientes de la Diputación Pro 
▼incial el sueldo es: el de la clase 
3^ Si la población es de primer or
den: en los demás casos el de la 
clase 4^,
3.°—Fecha y causa de la produc- i 
ción de la vacante. (Caso de ha- í 
ber pendiente de resolución, al- i 
gún recurso sobre la plaza, se i 
hará constar así y la naturaleza i 
y circunstancias d 4 mismo) i 

Todas las Corporaciones ha- ' 
brán de tener presente que el | 
sueldo con que la vacante se 
anuncie a concurso es indepen- 
diente y habrá de abonarse apar 
te de los devengos personales 
que, por quinquenios u otros con^ 
ceptos, puedan corresponder al 
Director que se nombre en pro
piedad para el desempeño de la 
plaza, encareciendo a las mismas 
lo m?/y urgente de este servicio^ 
de cuyo rápido y exacto cumpli
miento serán responsables los Se' 
cretarios de las respectivas Cor
poraciones, a quienes, caso de 
negligencia le serán impuestas 
por mi Autoridad las sanciones 
adecuadas.

Logroño, 5 de diciembre 1942.
El Gobernador Civil

Anuncio; Oficiáis^
--- o---

EDICTO
1989

Aprobado por este Ayunta
miento la instrucción de expe
diente de Suplemento de Crédito 
para pago de obligaciones ina
plazables queda expuesto al pú • 
blico en esta Secretaría por pía- ! 
zo de 15 días para su examen y 
reclamaciones que estimen per
tinentes.

Préjano, 5 de diciembre 1942.
El Alcalde

EDICTO
Aprobado por este Ayunta

miento de mi presidencia el Pre- 
supusto Municipal ordinario pa
ra el año 1943, asi como las Or- 
denanza.s para exacciones muni
cipales, quedan espueStos al pú
blico por espacio de quince dias 
en la Secretaría de este .Ayunta
miento.

Lumbreras 5 de diciembre de 
1942.

Eí Alcalde

EDICTO
1938

PArmado por este Ayuntamien
to el proyecto de presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1943, 
queda expuesto al público en la 
.Secretaría municipal por tér
mino Gc ocho, días, lo cual se 
anuncia en cumplimiento y a los j 
efectos del art 5.® del R. D. de i 
23 de agosto de 1924. i 

Tudelilla, 22 noviembre 1942. • 
El Alcalde • 

EDICTO ' 
1953 ¡

Aprobado por este Ayunta’ 
miento el Presupuesto Municipal v

Ordinario para el ejercicio de 
1943, queda expuesto al público 
en la Secretaría Municipal por 
término de 15 días, finido el cual 
durante otro plazo de 15 días, a 
contar desde la terminación de 
la exposición al público, podrán 
interponerse reclamaciones ante 
la Delegación de Hacienda de 
esta provincia por los motivos 
señalados en el art. 301 del Esta
tuto Municipal aprobado por 
R. D. de 8 de marzo de 1924

Igualmente ha quedado ex
puesto al público por término de 
quince días, a los efectos de re
clamaciones, un expediente de 
Suplemento de Crédito para re 
forzar varios capítulos del Pre
supuesto Municipal Ordinario 
del año actual, con el Superavit 
existente de ejercicios'cerrados.

Ventrosa, 25 noviembre 1942 
El Alcalde

ANUNCIO
1921

El Alcalde de esta villa de Al
beri te de Iregua.

Hace saber: Que formado po
la Comisión (Gestora del Ayuntar 
miento de mi presidencia, én se 
sión extraordinaria celebrada en 
el día de ayer, el proyecto de' 
presupuesto ordinario de este 
munido, para el próximo año 
mil novecientos cuarenta y tres' 
queda expuesto en la Secretaría 
municipal por término de ocho 
días; lo cual se anuncia en cum
plimiento y a los efectos del ar
tículo 4.® del R. D. de 23 de 
agosto de 1924.

Alberite de Iregua, 17 de no
viembre de 1942.

El Alcalde-Presidenú'

EDICTO
1957

Aprobado por este Ayunta
miento el 'presuouesto municipal 
ordinario para el ejercicio de 
1.943, queda expuesto al público 
en la Secretaría municipal por 
término de 15 días, finido el cual 
durante otro plazo de 15 días, a 
contar desde la terminación de 
la exposición al público, podrán 
interponerse reclamaciones ante 
la Delegación de Hacienda de 
esta provincia por los motivos 
señalados en el ar<:.® 301 del Es
tatuto Municipal, aprobado por 
R. D. de 8 de xMarzo de 1924

Haro a 26 de noviembre 1942.
El Alcalde-Presidente,

EDICTO
1942

El Sr. Alcalde Presidente del- 
Ayuntamiento de esta villa de 
Bañares:.

H go saber: Que debiendo 
procederse a la depuración del 
Amillaramiento de las fincas rús
ticas, sitas en este término mu
nicipal, se hace preciso que to 
dos los propietarios, tanto veci
nos como forasteros, presenten 
en esta Secretaría, en el término 
de 20 días a partir de la fecha en 
que aparezca insertada en el Bo 
LETiN Oficial de la provirícia de
claración jurada de todas y cada 
una de las fincas rústicas encla
vadas en esta jurisdicción, en 
las hojas que se facilitarán por 
estci Alcaldía, bajo apercibimien
to de que la omisión, la oculta
ción, la falsedad y retraso en el 
servicio, serán sancionados con 
arreglo a derecho, de acuerdo 
con lo estatuido en el Reglamen
to de la Contribución Territorial 
de 30 de septiembre del año 1885.

Bañares a 23 de novienbre del 
año 1942.

El Alcalde,
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